
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 247/2013 
á, 16 de abril de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 902/2012, se recibió el oficio firrnado por el Alcalde Muníci¡ml: 
"Secretaría General OF. N" 2164/2012, del 26 de Noriernbre de 2012", en Secretaría del H. 
Concejo !v111nicipal, el 03 de Diciernbre de 2072, en culllplimiento del Art. 12" llUIIIeml11) de 
In Ley de Mwzicipalidades 2028, se remitió a conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediente del Contrato N(' 155/2012, referente a "Uso de superficie de terrcllo 
ubicado en el Cementerio Mllnicípal " Pedro Díez", suscrito con el Sr. JUAN RIDER 
ROMERO GARCJA Y LA SRA. ELFFY BARRIOS DE ROMERO. 

CONSIDERANDO: 

Que, JUAN RJDER ROMEf\0 GARC/A y LA SRA. ELFFY BARRIOS DE ROMERO, 
mediante memorial de fecha 20/03/03, dirigido al H. Alcalde Munzcipnl de Santa Cruz de la 
Sierra, solicitaron In legalización del terreno, nsí con1o del Mausoleo, ubicndo e11 el cementerio 
"Pedro Díez", adjuntando documentación consistente en Certificados de Cédula de Identidad, 

j(Jtocopin de Cédulas de Identidad y planos de proyecto del Mrzusoleo. 

Que, por el Informe Técnico de fecha 13 de Abril de 2006, se estableció que e11 el Cel/lenterío 
Pedro Díez se encuentra el espacio solicitado, con una superficie de 7.5 mts. 2, ubicado e/l el 
Pasillo No. 2 Derecha, Mausoleo No. 12, lndo B. AsiiJlislllo. En el indicado Tnforllle se 
establecwron lrzs rnedidas y colindnncúzs. 

Que, figura el Iuforme Técnico No. 026/2012, de fecha 16/01/2012, 111ediante el cual se 
ilzformó la cwmtificación de la superficie, las medidas y colindnncins, el esquema del lote, la 
muestra fotogrr�fzca, la ubicación y se hizo conocer las obsen,aciones y recomendaciones. 

Que, cursa la solicitud de prosecucíóll de trámite. 

Que, se evidencia el Auto Motivado de fecha 04/09/2012, dictado por el Director de 
Cemw terios Mzm icipales, por medio del wal se resolvió rrztifimr las actuaciones 
administmtiz,as, técnicas y legales dentro del presente trámite de adjudicación de uso de suelo 
para Mausoleo, a nombre de los citados solicitantes. Se estableció que no es necesaria la 
realización de un nuevo inforl/le técnico, respecto nl presente trámite. Se instruyó al área legal 
de la Dirección de Cementerios Municipales, a realizar un informe de verijicació11 si lw 
cumplido con los requisitos exigidos para la ad111isión de trámite .... 

Que, se tiene el Informe No. 130/2012, rejáente a los requisitos exigidos para ln admisión del 
lrrírnite de adjudicación. 

Que, se constató la Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 074/2012, elnbomdo por ln 
Dirección de Cementerios Mz111icipnles, que deter111inó que por lrz supe1jicie de 7.50 Mts.2, se 
debe pagar el importe de (Bs.-885.00) Ochocientos Ochenta y Cinco 00/100 Boli'uúmos, a razón 
de (Bs. 118.-) Ciento dieciocho 00/100 Boliz,ianos el metro cuadrado. 

Que, se e-uidencia el Form. OMA-02/06008 de Ingresos por tasas de aranceles y servicios 
muuícipales N° 000955t a nombre de los solicitrzntes, por medio del cual quedó probado que 
estos pagaron la sm1za de Bs.-887.50.-, por concepto de derecho de Uso de Suelo. 

Que, figura el lnfonue Legal DCM/CI. N° 778/2012, de fecha 14 de Novzenzbre de 2012, en�'l 
curzl se recomendó dar curso a In solicitud de terreno, a fiwor del Sr.Juall Rider Romero y la 
Sra. Elffi Barrios de Romero, por lzabersc cumplido con la tmrnitaCIÓil de rzgor y pago i 

precw eslllblendo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Q1Lc, wrsa, en dos ejemplares, ln Resolución Admillistrativa N° 800/2012, del 14 de 
No·uicrnbrc de 2012, 111ediaute la cual se resolvió, cor�forme a lo establecido en el Art. 87 de la 
Ley de MuniCipalidades No. 2028, ADJUDICAr( en concesión, por el tiempo de TREINTA 
AÑOS, a favor de del Sr. Juan Rider Romero y la Sra. Elffi Barrios de Romero, el lote de 
terreno de 7.50 Mts.2, ubicado en el Cemellterío Mullicipal "PEDRO DIEZ", Ordenando, 
adenuís, que Asesoría legal de la Dirección de Ce111entcrios Mllnícipales, elabore el respectivo 
contrato pre7'Ú1 ·uerificación del cu111plimiento de todos y cada UJIO de los requisitos exigirlos por 
lns Ordenanzas Municipales 7'igcntes relacionadas con los aspectos técnicos, legales y 
financieros. 

Que, cursa, en tres ejemplares, el Contrato de Uso de Superficie N° 155/2012, de fecha 
14/11/12, firmallrfo ni pie del 1/JiSIIIO, por el Director de Cemellterios Mllnicipales, los citarlos 
Adjudicatarios y la Abogada de ln Dirección de CemcJLterios Municipales (no flrllln el Sr. 
Alcalde M un icipnl). 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz. de In Sicrm, en uso de lns legítimns atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y denuis nor111as 
I'igenfes en Sesión Ordinaria de fecha 16 de abril de 2013, dicta/a siguiente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrnto N° 155/2012, r�ferenfe a Uso de Superficie 
para Mausoleo, que se adjudicó, por el tiempo de 30 ailos, computable a partir de la suscripción 
del contmto, a favor del Sr. JUAN RIDER ROMERO y la SRA. ELFFl BARRIOS DE 
ROMERO, sobre Ull espacio de terreno de 7.50 Mts.2, ubicado e11 la zona Sur de la ciudarf de 
Snntn Cruz de In Sierra, eJL la U. V. 116, Distrito Municipal N° 9, en el Cementerio Municipal 
"PEDRO DIEZ", Pasillo No. 2, Derecha, lv!nuso/eo No. 12, lado B. 

Artículo Segundo.- El Ejccuti110 Mullicipal, q�tedn encargado de In ejecución y cumplillliento 
de In presellte Resolució11 lv'Twúcipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 

re no Cuellnr 
CONCEJALA SECRETARIA a.i 
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